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Resum 

L 'estat ocupa un lloc privile iat en les tipologies d'actors internacionals. Els 
elements de lbtat  (territori, po%lació igovern) son analitzats en aquest article 
en tant que criteris dbrdre polític. D 'aquesta manera el concepte jurídic de so- 
birania, que estableix la i ualtat entre els estats, és substituit en aquest article 
pel concepte de capacitat. $ conseq(ikcia, lbrticle aborda no lbtat com a sub- 
jecte únzc del Dret, sinó els estats com a luralitat, amb capacitats di erenciades 
entre ells. En aquest sentit, una revisi i' comparativa -en termes f emogrlifics, 
territorials, econbmics i militars, entre d'altres- d'alguns dels cent vuitanta un 
membres (en el moment a m a 0  de Nacions Unides, és sipificativa de la jerar- 
quia existent en el sistema d'estats. Una jerarquia elaborada apartir d'una base 
tangible (els recursos), d'una base intangible i de la voluntat olitica dels estats 
respectius. En l'article es revisen les grans definicions de la L! ita jerarquia: su- 
perpot2ncies, granspot2ncies, podnczes mundials, pot2ncies mitjanes ipot2ncies 
regzonais, entre dk/tres. 

El estado ocupa un la arprivilegiado en las tipologia de actores interna- 
cionales. Los elementos de f estado (territorio, población y gobierno) son anali- 
zados en el articulo en tanto ue criterios de orden polítzco. Asi, el concepto ju- 
rídic~ de soberania, que esta flece la igualdad entre 10s estados, es sustituido en 
este articulo por el concepto de capaczdad. En consecuencia, el articulo aborda 
no tanto el estado en tanto que syeto Único del Derecho sino 10s estados en tanto 
queiluralidad, con capacidades drfrrenciada entre sí. En este sentido, una re- 
vzsz n comparativa -en términos demográf;cos, territoriales, económicosy mi- 
litares, entre otros- de al nos de 10s ciento ochenta y un estados miembros (en 
el momento actua0 de X i o n e s  Unida, es significativa de la jerarquia exis- 
tente en el sistema de estados. Una jerarquia elaborada a partir de una base 
tangible (10s recursos), cada vez más dzfisa, de una base intangible y de la vo- 
luntadpolitica de 10s respectiuos estados. En el articulo se revisan lasgrandes de- 
finiciones de dicha jerarquia: supelpotencias, andes potencia, potencia mun- 
diales, potencias medias y potencias regiona F es, entre otras. 
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Abstract 

The state occu ies a privilegedplace in the typologies ofInternationa1 Actors. R The elements of t e state -territo y, population andgovernment- are analy- 
zed in this artzcle in terms of criterion of a political order. The le al concept o 
sovereignity which stablishes equali between states is substituteAn this artic 7 f 
by the concept of capacity. As a resu t this article deals with the state not so much 
as the sole subject of law but the state in terms ofplurality with dz erent capa- f cities. In this sense a com~arative revision -in terms of demograp y, territoy, 
economics and the milztary, among others, of some of the one hundred and 
ei hty-one member states zn thepresent moment of the United Nations- re- gets the existing hierarchy in rhe system of states. 

Hierarchy is developped on a tan 'ble basis (resources), which is more and 
more d@se, an intan zble basis anfthepolitical will of the respective states. 
In the article the broa c& dejnition of this hzerarchy is summarised. Supelpowers, 
Great Powers, World Powers, Medium Powers and Regional Powers, among 
others. 

Cualquier estudio sobre actores internacionales comienza por una referen- 
cia al estado. En algunas ocasiones porque el estado es presentado como actor 
privilegiado o casi Único, como en el caso de autores realistas clásicos (Mor- 
genthau, 1948). Sin embargo, en otras ocasiones el analista dedica su obra a 
demostrar el papel cada vez más reducido de 10s estados (gobiernos nacionales) 
en el sistema internacional, tal y como podemos comprobar en el articulo de 
C. Garcia (en este mismo volumen). De esta manera, en tanto que afirmación 
o en tanto que negación, el estado se convierte en referencia continuada en 
las relaciones internacionales. En esa misma lógica, crisis y consolidación del 
estado (como actor internacional) se manifiestan en paralelo, tal y como ve- 
remos a lo largo de este articulo. 

La consolidación del estado como forma de organización política es una 
evidencia en términos numéricos. S610 hay que recordar que la Organización 
de Naciones Unidas ha pasado de cincuenta y un miembros, firmantes origi- 
narios de la Carta de San Francisco en 1945, a ciento ochenta y unol en abril 
de 1993. La fragmentación estatalizadora es un hecho cotidiano y, en ocasio- 
nes dramático, desde el final de la guerra fria. 

La crisis del estado, por otra parte, está asociada al desafio que supone para 
10s gobiernos nacionales otro tip0 de actores. Asi, el desarrollo de las organi- 
zaciones internacionales o la mundialización de la economia, acompañada del 

1. Entre 10s estados de un cierto tarnaño, no miembros de la Organización de Naciones 
Unidas por razones diferentes, se cuentan en la actualidad Suiza y las dos Coreas. Otros estados 
no miembros de la Organización se encuentran en su mayoria en el Pacifico y en el Caribe, tra- 
tándose de islas de pequeño tamaño y de descolonización tardia. 
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reforzamiento de las firmas multinacionales, son ejemplos en dicho sentido. 
Sin embargo, el papel del estado como actor internacional se ve desafiado por 
su propia proliferación, que supone la utilización de un mismo concepto para 
hablar de realidades absolutamente diferentes. Algunos autores consideran 
que, dada la diferencia existente entre 10s estados en términos de recursos, ca- 
pacidades, posibilidades y capacidad para explotar y escoger entre todas esas 
posibilidades, es inapropiado llamar a todas esas unidades estados (Russett y 
Starr, 1989:6 1). Un simple ejemplo nos puede ayudar en términos compara- 
tivos: mientras 10s Estados Unidos de América tenian en 1990 una población 
de 250 millones de habitantes y un PNB de 5,5 billones de dólares, otro es- 
tado-miembro de Naciones Unidas (en este caso, San Cristobal y Nieves) te- 
nia una población de 40.000 habitantes y un PNB de 133 millones de 
dó1ares2. De ahi que, en este articulo, una vez establecidos 10s elementos ma- 
teriales de definición del estado, pasemos a hablar en plural: 10s estados frente 
al estado. 

La aparición del estado en su forma actual es relativamente reciente. En 
términos internacionales -creaciÓn de un sistema de estados- el Tratado de 
Westfalia (1648) supone el punto de partida de un nuevo mundo, en el que 
la anterior multiplicación de autoridades y de lealtades (príncipes, emperador, 
Papa) da paso al monopolio de la autoridad política sobre un territorio deter- 
minado. El principio central del Tratado de Westfalia era simple -el monar- 
ca impondrá su religión en su territorio- pero a la vez novedoso: el monarca 
seria soberano en su territorio. Desaparecia, de esta manera, la posibilidad de 
una autoridad externa o superior a la del monarca (emperador, Papa). Mien- 
tras en Europa se imponia el sistema de estados, en otras zonas del mundo 
como en India, en China o entre 10s árabes o 10s mongoles, persistia el sistema 
imperial. 

Los elementos constitutivos del estado modern0 son tres: territorio, pobla- 
ción y gobierno, con autoridad para gobernar sobre 10s otros dos. Jurídica- 
mente, el estado se diferencia de cualquier otra entidad territorial porque goza 
de un status legal Único, goza de soberania; 10 que diferencia al estado de cual- 
quier otro actor y 10 que iguala a 10s estados entre si. En términos juridicos, 
todos 10s estados son iguales, en tanto que todos son soberanos. 

Hedley Bull (1977:8) indica que la soberania incluye ((la soberania interna, 

2. Los datos estadísticos, a no ser que se indique 10 contrario, proceden del Anuario El País 
1993, de L >tat du monde 1993 y del Informe sobre el Desarrollo Mundial 1992. 
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que comporta la supremacia sobre cualquier otra autoridad existente entre la 
población o en el territorioa y la soberania externa que significa ((no suprema- 
cia, sino independencia de cualquier autoridad externas. Asi, la soberania ex- 
terna se traduce en que ninguna autoridad ~ u e d e  decir al estado cómo actuar. 
Es decir, que no existe ningún superior jerárquico con autoridad legitima para 
decir al estado 10 que tiene que hacer. Es independiente. Lo que algunos au- 
tores, como Raymond Aron (1962), traducen en el carácter legitimo del re- 
curso a la fuerza armada por parte del estado y otros, desde el Derecho Inter- 
nacional, apuntan que ccsoberania no significa que el estado no esté sometido 
a reglas obligatorias que le son superiores; significa que no está sometido sin 
su consentimiento a ninguna autoridad ni organismo que le imponga una 
obligación)) (Colard, 199 1 :87). 

Ahora bien, la independencia objetiva del estado (declaración de indepen- 
dencia) alcanza todo su valor en el sistema internacional cuando es reconocida 
por 10s otros miembros del sistema. A veces ese reconocimiento puede tener 
efectos importantes sobre el propio sistema: la proclamación de independencia 
de Croacia y Eslovenia, en junio de 199 1, se convierte en términos del sistema 
de estados europeos en un desafio de primer orden. En ese sentido, la post- 
guerra fria nos ha traído ejemplos evidentes de cómo 10s estados independientes 
precisan del reconocimiento de la comunidad internacional. En especial, de 
aquellos estados o grupos de estados considerados vitales para la supervivencia 
del nuevo estado (vecinos poderosos, grandes potencias, etc.). De manera ge- 
nérica se puede apuntar que, desde las grandes descolonizaciones de 10s afios 
sesenta, el ingreso del estado recién nacido en Naciones Unidas es el corolario 
de su reconocimiento por la comunidad internacional: una cierta legitimación 
colectiva. El reconocimiento es el ejemplo de partida que nos muestra que toda 
consideración sobre el papel de un estado en el sistema internacional se ha de 
expresar en términos de relación (el poder del estado, como veremos más ade- 
lante, no se consideraper se, sino en un marco de relaciones determinado entre 
dicho estado y 10s otros actores del sistema internacional). 

En el terreno juridico, la relación entre estados soberanos viene determi- 
nada en la actualidad por una serie de principios contenidos en la Carta de 
Naciones Unidas. Entre 10s cuales destacan tres grandes principios: 

1. el principio de la igualdad entre 10s estados (articulo 2.1) queda refle- 
jado en la composición de la Asamblea General de Naciones Unidas, 
donde se aplica la regla de ((un estado, un voto)); 

2. el principio de la no-intervención o de la no-injerencia (articulo 2.7) se 
puede interpretar como el corolario lógico de la soberania; 

3. el principio de no recurrir a la fuerza (articulo 2.4) tiene por objeto que 
un estado no recurra a la amenaza o al uso de la fuerza contra la inte- 
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gridad territorial o la independencia política de otro estado y, con ello, 
la guerra se ve abolida, salvo en casos de legitima defensa (articulo 5 1). 

La experiencia de cuarenta y ocho afios de funcionarniento de Naciones 
Unidas nos sirve para saber que 10s principios han sido habitualmente vulne- 
rados. Es más, en 10s últimos afios se puede hablar de una corriente amplia de 
opinión que se plantea la revisión de algunos principios, como en el caso de 
la no-injerencia. En realidad, las rnismas resoluciones del Consejo de Seguri- 
dad de Naciones Unidas, en casos como la asistencia a 10s kurdos del norte 
de Irak en 1991 o a la población de Somalia en 1992, están vulnerando dicho 
principio en nombre del derecho humanitario. 

Entre las caracteristicas apuntada nos interesa retener el statu.ílega.1 del estado 
-su soberania-, que le diferencia de cualquier otro actor internacional. Si bien 
hay que precisar que el estado tiene una segunda característica que le diferencia 
de 10s dem& actores: la disposición de territorio terrestre, aéreo y maritimo, a 
no ser que se trate de un estado enclavado o sin salida al mar. Ningún otro actor 
dispone legalmente de un territorio. Hoy en dia, todo el territorio del mundo 
(la Antártida en situación de impmse) está dividido entre estados. Asi, el conjunt0 
del planeta está dividido entre doscientas veinticinco unidades políticas3. 

Los criterios juridicos nos dan un punto de partida que, desde las relacio- 
nes internacionales, hemos de relativizar en base a la capaciddd y a la habilidad 
de cada entidad soberana para ejercer un efectivo control sobre su territorio 
y para llevar a cabo sus objetivos (a nivel nacional y a nivel internacional). Asi, 
más allá del criteri0 juridico definidor de toda entidad estatal (soberania), el 
enfoque funcional de las relaciones internacionales se centrará en la habilidad 
de cada entidad para movilizar recursos de cara a la consecución de objetivos 
determinados y en la capacidad de la misma para ejercer influencia sobre el 
comportamiento de otros actores del sistema internacional. 

La soberania es un concepto relativo en términos de influencia internacio- 
nal. ¿En qué medida es soberano un estado gravemente endeudado4 como Po- 

3. A los ciento ochenta y un miembros de Naciones Unidas hay que sumar estados que no 
son miembros de la Organización, como Suiza y las dos Coreas, y territorios con estatutos ju- 
ridicos particulares. El número de unidades es muy fluctuante. Asi, el Anuario ElPaís 1993 que 
aparece con doscientas veintitrts unidades (siguiendo el censo realizado por Naciones Unidas) 
ya se ha visto superado por el reconocimiento internacional, y el ingreso en la ONU, de Ma- 
cedonia (abril 1993) y por la división de Checoslovaquia en dos estados. 

4. Definición del Banco Mundial, según la cua1 se trara de un rupo de quince paises que 
se considera han tenido graves dificultades para atender al servicio de k deuda externa. Se definen 
como 10s paises en 10s que tres de 10s cuatro coeficientes clave, promediados a 10 largo del periodo 
1988-90, se encuentran por encima de un nivel critico, a saber: relación entre la deuda y el PNB 
(50%), relación entre la deuda y la exportación de bienes y de todos 10s servicios (275%), rela- 
ción entre el servicio de la deuda acumulado y la exportación (30%) y relación entre 10s intereses 
devengados y la exportación (20%) (Informe sobre el Desarrollo Mundial, 1992:xii). 
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lonia, Ecuador o Costa de Marfil? ¿En qué medida ejerce su soberania un país 
que no dispone de flota para controlar la pesca ilegal en sus aguas territoriales? 
iCómo hacer frente al uso de satélites cientificos o militares que investigan so- 
bre territorios ajenos? 2CÓmo puede un estado altamente desarrollado, como 
Austria, evitar 10s efectos nocivos sobre su medio ambiente de un vecino al- 
tarnente contaminante como la República Checa? 

La capacidad -en términos de riquezalpobreza, entre otros-será un cri- 
terio determinante en este articulo pero, tal y como mostraba el ejemplo che- 
cho-austriaco, el poder en las relaciones internacionales es un fenómeno cada 
vez mis difuso y mis difícil de determinar en el entramado global del sistema 
internacional. 

LOS ESTADOS FRENTE AL ESTADO 

Los actores internacionales, tal y como nos muestra C. Garcia en este vo- 
lumen, constituyen un mundo similar al reino animal. Son numerosos, varia- 
dos por su naturaleza, cumplen funciones diversas, evolucionan, etc. Al igual 
que a 10s animales 10s clasificamos en clases y una vez establecidas las grandes 
clases (marniferos o estados, reptiles u organizaciones internacionales, etc.) en- 
tramos en las subclases, 10s Órdenes, las familias y las especies. Este símil sirve 
para indicar, antes de comenzar a hablar de 10s estados en el sistema interna- 
cional, que no existe una única clasificación a realizar. Al contrario, criterios 
diversos nos permitirán clasificar a esos ciento ochenta y un estados que for- 
man la ONU en múltiples subclases (y a partir de ahi reclasificarlos nueva- 
mente según criterios más restringidos). Algunos autores hablan de ((clubs de 
estadoss: 10s ricos, 10s nuclearizados, 10s exportadores de combustible5, 10s mi- 
litarizados, 10s estados-bomba, etc. 

A modo de ilustración, y sin Animo exhaustivo, podemos abordar la idea 
de la diferencia en el sistema de estados a partir de algunos criterios tangibles 
que, más adelante, nos van a servir de base para establecer el concepto de je- 
rarquia entre 10s estados del sistema. 

La diferencia entre 10s estados (en su forma actual) viene, en primer lugar, 
dada por un elemento obvio: su eúad En la actual Asamblea General de Na- 
ciones Unidas se sientan estados jóvenes (apenas una década de existencia y 
sin tradición previa como entidad política) junto a estados viejos (varios siglos 

5. Los paises exportadores de combustible, distinguidos como tales por el Banco Mundial, 
son aquellos paises cuyas exportaciones y reexportaciones de petróleo y gas representaron como 
minimo un 50% de sus exportaciones en el periodo de 1987-89. Entre estos paises se encuen- 
tran Arabia Saudita, Emiratos Arabes Unidos, Libia, Nigeria o Venezuela (Informe sobre el De- 
sarrollo Mundial, 1992:xi). 
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de existencia y tradiciones asentadas como entidad política ylo cultural). Si 
bien es difícil abordar comparativarnente el sistema de estados de principios 
de siglo (mucho más heterogéneo y complejo en términos juridico-territoria- 
les) y el actual, si se puede apuntar la diferencia obvia que existe entre la cifra 
de cuarenta y dos estados existentes en el afio 1900 y la presente pertenencia 
a la O N U  de ciento ochenta y un miembros. La Asamblea General de la 
O N U  es un ejemplo claro del actual sistema: el crecimiento entre 1950 y 
1976, de sesenta y cuatro a ciento cuarenta y siete miembros supone la entrada 
en la Organización de un mundo nuevo (afro-asiático), racial y culturalmente 
alejado del mundo ginebrino (europeo-americano), que era el marco de la So- 
ciedad de Naciones en los aiios treinta de este sigla. Asi, en 1934, de los cin- 
cuenta y ocho miembros de la Sociedad de Naciones tan s610 nueve eran afro- 
asiáticos (tres africanos y seis asiáticos) frente a veintiocho europeos y a 
diecinueve americanos; mientras que en 1976, ochenta y dos miembros de la 
ONU eran afro-asiáticos (cuarenta y nueve africanos y treinta y tres asiáticos) 
frente a treinta y un europeos o a veintinueve americanos. 

La descolonización masiva en la década de 10s sesenta significó la aparición 
de una multitud de estados que, en gran medida, se delimitaron a partir de 
fronteras administrativas de origen colonial y que carecian de recursos huma- 
nos adecuados (ingenieros, médicos, diplomáticos, etc.) para dirigir y gestio- 
nar el país. De manera genéricaG, se puede apuntar que 10s jóvenes estados tie- 
nen enormes handicaps en comparación a 10s viejos estados. Handicaps en 
múltiples sentidos: pobreza, falta de infraestructuras, sociedades no consoli- 
dadas dentro de sus fronteras, irredentismos ligados a reafirmaciones nacio- 
nalista~, etc. 

La fragilidad de dichos estados es obvia en Africa, donde la Organización 
de la Unidad Africana (creada en 1963) convirtió en un principio básico el 
respeto de las fronteras surgidas de la descolonización. Una vez mis, la post- 
guerra fria ha permitido la vulneración de principios asumidos. Asi, tras dé- 
cadas de lucha armada contra el ejército etiope, el referéndum de autodeter- 
minación celebrado en Eritrea (abril 1993), con la supervisión de Naciones 
Unidas y favorable a la secesión de dicho territori0 significa la apertura de una 
nueva era ((legal)) para 10s estados africanos. La fragmentación de estados ((con- 
gelados)) durante la guerra fria y la aparición de otros nuevos, con el consi- 
guiente aumento de miembros en Naciones Unidas, es una tendencia evidente 
en 10s aiíos noventa. 

6. Nos referimos a tendencias genericas. Algunos estados de ((edad avanzada)), radicados en 
América Latina, comparten las dificultades de la mayor parte de estados jóvenes del Tercer 
Mundo, mientras que algunos estados recientes (caso de Brunei o de algunos paises del Golfo) 
tienen, en cambio, una situación diferente debida al azar: la posesión de abundantes recursos 
energéticos en sus rerritorios. 
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Tras la edad, otros dos elementos tangibles nos permiten apreciar la di- 
versidad actual entre 10s estados: su territorio y supoblacidn. En términos te- 
rritoriales, el planeta está dividido en doscientas veinticuatro unidades que 
van desde las dimensiones de Rusia (diecisiete millones de kilómetros cua- 
drados) hasta las dimensiones del Vaticano (un kilómetro cuadrado). Los ex- 
tremos no son, sin embargo, elocuentes de un hecho evidente: el 50% del te- 
rr i tori~ mundial está bajo la soberanía de ocho estados (Rusia, Canadá, 
China, Estados Unidos, Brasil, Australia, India y Argentina) y cuarenta y 
ocho unidades (estados y territorios) tienen menos de mil kilómetros cuadra- 
dos (el municipi0 de Madrid tiene seiscientos kilómetros cuadrados). Entre 
estos últimos se encuentran estados miembros de Naciones Unidas, como 
Bahrein (622 km2), San Vicente y las Granadina (388 km2) o Liechtenstein 
(1 57km2), que tienen superficies equivalentes a 10 que en Espafia son algunos 
parques nacionales (10s 750 km2 de Dofiana o 10s 160 km2 de Ordesa-Monte 
Perdido). 

El tamafio del territorio, sin embargo, no es un valor per se (Rusia o Gran 
Bretafia, con territorios muy diferentes, han jugado en diferentes momentos 
papeles de primeras potencias, respectivamente continental y marítima). La 
ubicación del territorio (control de estrechos estratégicos, país enclavado, con- 
diciones climáticas, etc.) y su riqueza (combustibles, minerales estratégicos, 
autosuficiencia alimentaria, agua, etc.) son cuestiones a considerar. En 10 que 
respecta a la riqueza del territorio, no hace falta recordar la trascendencia po- 
lítica que ha tenido la concentración de los recursos energéticos en algunas re- 
giones del mundo, destacando 10s paises árabes con el 60 % de las reservas 
mundiales de petróleo. Los recursos de agua dulce, por ejemplo, se han con- 
vertido en plena década de 10s noventa en un tema políticamente preocupan- 
te. Tanto es así que las disputas internacionales a causa del agua -por ejem- 
plo, el agua del Ni10 entre Egipto, Sudán y Etiopía o el agua del Tigris y el 
Eufrates entre Irak, Siria y Turquia- constituyen un tema destacado en la 
agenda internacional de finales del siglo xx. 

La población, al igual que el territorio, está repartida de manera dispar a 
10 ancho del planeta. Los extremos en este caso corresponden a China, con 
una población en 1990 de 1.134 millones de habitantes, y al Vaticano con 
1 .O00 habitantes. Seis estados gozan de soberanía sobre el 50% de la pobla- 
ción mundial (China, India, Estados Unidos, Indonesia, Brasil y Rusia), 
mientras que setenta y dos unidades (estados y territorios) tienen poblaciones 
de menos de un millón de habitantes. Entre estos últimos se cuentan miem- 
bros de Naciones Unidas como Gambia (875.000 habitantes), Islandia 
(258.000 habitantes) o Seychelles (68.000 habitantes). En otros términos, 
provincias o ciudades espaiíolas tienen poblaciones equivalentes a las de un es- 
tado con escafio en la ONU: la población de Gambia es equivalente a la de 
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la provincia de Zaragoza, la de Islandia a la del municipi0 de Hospitalet de 
Llobregat y la de Seychelles a la de la ciudad de Toledo. 

Si el tamaiío del territori0 ha de contrastarse con otros muchos elementos 
cuantificables (riqueza natural, por ejemplo), 10 mismo ocurre con la pobla- 
ción; incluso mis que en el caso anterior, ya que la cccalidad)) de la población, 
en términos demográfico-culturales, es un factor decisivo para el desarrollo de 
un estado. En este terreno (educación, cultura, salud) 10s indicadores a consi- 
derar son muy diversos: esperanza de vida, mortalidad infantil, analfabetismo, 
libros publicados, etc. Tan s610 recordar, a modo de ejemplo, y para abundar 
en la idea de la diferencia existente en el mundo contemporáneo entre unos y 
otros estados, que la tasa de mortalidad infantil en el aiío 1990 variaba, en 10s 
extremos, entre las 166 muertes por cada 1000 nacimientos de Mali y las 5 de 
Japón. La esperanza de vida oscilaba en el mismo aiío entre 10s 43 aiíos de Gui- 
nea (idéntica para hombres y mujeres) y 10s 82 (para las mujeres) de Japón o 
Suiza. En 10 que respecta a la tasa de analfabetismo, ésta va desde el 82% de 
Burkina Faso hasta una tasa habitual en 10s paises de la OCDE inferior al 5%. 

ESTADOS RlCOS / ESTADOS POBRES 

Otros dos criterios, clásicos a la hora de abordar las diferencias tangibles 
entre 10s estados, son el tamaño econdmico y el taman'o militar de cada unidad 
política. 

En 10 que respecta al tamaño económico del estado, el PNB constituye un 
primer indicador a considerar. En 1990, el PNB de 10s Estados Unidos en- 
cabezaba el ranking mundial con 5,45 billones de dólares. En el extremo 
opuesto, el PNB del estado caribeño de Anguila apenas superaba 10s 8 millo- 
nes de dólares. En el curso 1990 la Universitat Autbnoma de Barcelona tenia 
un presupuesto de 18.200 millones de pesetas, m h  elevado durante ese año 
que el PNB de aproximadamente veintisiete unidades politicas del mundo 
(entre las que se encuentran Andorra, Kiribati, Maldivas o miembros de Na- 
ciones Unidas, como San Cristóbal y Nieves). 

Como siempre, más all6 de 10s extremos, 10 elocuente es observar la con- 
centración del producto a nivel mundial. En efecto, tres estados (Estados Uni- 
dos, Japón y Alemania) acumulan m& del 50% de la producción mundial 
(España ocupaba en 1990 el octavo puesto con un 2,1539% del total mun- 
dial). S610 dieciocho unidades politicas tenian en 1990 productos nacionales 
superiores al 1% del n ro duc to mundial, mientras que las ciento veintiséis uni- 
dades menos productivas del mundo sumaban en total un 1% de la produc- 
ción mundial. Entre estas ciento veintiséis unidades encontramos a paises 
como Panamá, Senegal, Estonia, Jordania, etc. 
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El PNB per capita es el siguiente indicador a considerar. Entre otras cosas, 
porque ha servido de base al Banco Mundial para diseiíar una clasificación 
aplicable a todos 10s estados del mundo. El PNB per capita nos muestra que 
en las últimas décadas las diferencias van en aumento entre el sector privile- 
giado de estados (cada vez mis reducido) y 10s demás. Según el Informe sobre 
elDesarrollo Humano 1992, en 1969 el 20% de la población del mundo que 
vivia en las naciones con mayor ingreso per cápita estaba treinta veces mejor 
que el 20% que ocupaba el rango inferior, mientras que en 1989 esa dispa- 
ridad se habia casi doblado, de manera que 10s m k  ricos eran sesenta veces 
más ricos y 10s mis pobres seguian igual de pobres (PNUD 1992:2). Lo que 
de manera gráfica queda recogido en la diferencia abismal que separa a un 
habitante de Liechtenstein con 34.000 dólares de renta anual (el primer PNB 
per capita del mundo en 1990) de uno de Mozambique con 80 dólares (el 
Último). 

Como deciamos, el Banco Mundial clasifica 10s estados en tres grupos, se- 
gún su nivel de PNB per capita: paises de ingreso bajo, de ingreso mediano 
(subdividido en paises de ingreso mediano bajo y paises de ingreso mediano 
alto) o de ingreso alto. 

En 1990, el grupo de 10s paises de ingreso alto (un PNB per capita de 
7.620 dólares o mis) sumaba un total de cincuenta y cinco unidades polí- 
ticas (junto a estados hay que incluir territorios como Hong Kong, Islas 
Virgenes, Macao, etc.). Entre las cuales se cuenta Espaiía, con 10.920 dó- 
lares. 

El grupo de paises de ingreso mediano (con un PNB per capita entre 610 
y 7.620 dólares) sumaba un total de ciento trece paises, de 10s cuales ochenta 
y uno estaban por debajo de la linea de 10s 2.465 dólares (es decir, de ingreso 
mediano bajo). En este segundo grupo se incluyen paises como Grecia, Por- 
tugal, Corea del Sur, Irak o Rusia. 

Finalmente, el grupo de 10s paises de ingreso bajo (inferior a 610 dólares) 
sumaba en 1990 un total de cincuenta y cuatro estados. Calificados de paises 
pobres (World Resources, 1992-93:29), éstos se concentran en el Áfric sub- 
sahariana y en el sur de Asia y, de manera m k  puntual, hay que mencionar 
Haití y paises del sudeste asiático (Vietnam, Laos o Camboya). 

El aumento espectacular de las diferencias entre paises pobres y paises ricos 
en las últimas décadas, asi como el deterioro social generalizado en el Tercer 
Mundo y en algunas capas sociales de 10s paises ricos ha llevado al PNUD 
(Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo) a buscar indicadores que 
permitan captar -mejor que cifras macroeconómicas de carácter global para 
un estado- el nivel de desarrollo humano. De ahi, la definición del indice 
de desarrollo humano, ampliamente utilizado en la actualidad por el sistema 
de Naciones Unidas, y formado a partir de indicadores básicos sobre longe- 
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vidad, educación y niveles de vida decentes de la población en cada estado. Se 
considera más explicativo que el PNB per capita (sobre todo en el caso de es- 
tados con enormes desigualdades sociales), ya que refleja la forma en que el 
crecimiento económico se traduce en bienestar humano. Es indicativo, en este 
sentido, que en el Informe sobre el Desarrol10 Humano del año 1991, hubiera 
veintiséis estados cuya clasificación según el IDH estaba, como mínimo, vein- 
te lugares por debajo de su clasificación según ingresoper capita (por ejemplo, 
10s Emiratos Árabes Unidos con un puesto diecisiete en términos de ingreso 
en el año 90 ocupaba el puesto cincuenta y seis en 10 que respecta al IDH del 
Informe 199 1). Si nos atenemos a la clasificación elaborada por el PNUD en 
199 1, la primera sociedad del mundo por su nivel de desarrollo humano es 
la de Japón (seguida por Canadá, Islandia, Suecia y Suiza) y la última, la de 
Sierra Leona, precedida en 10s catorce puestos anteriores siempre por paises 
africanos. 

ESTADOS ARMADOS 

El tamaho militar del estado constituye un criterio clásico a la hora de es- 
tablecer jerarquías en el sistema internacional. Un indicador relevante a la 
hora de abordar el gade de militarización de un estado es la relación entre el 
presupuesto militar del estado y su PNB. Con ese criterio, a 10 largo de la Úl- 
tima década, 10s paises más militarizados del mundo se sitúan en la zona de 
Oriente Medio. Irak, que en el año 1990 dedicaba el 20% de su PNB a gastos 
militares, habia llegado en 1984 a dedicar prácticamente el 30% de su PNB 
a dichos gastos. Israel, que es otro caso de estado militarizado, ha pasado de 
un 23,5% en 1981 a un 8,4% en 1990. En Estados Unidos el porcentaje os- 
cila entre el 5,6% de 1990 y el 6,7% de 1986, mientras que 10s estados euro- 
peos de la OTAN se mueven, entre 1981 y 1990, con tendencia a la baja en 
10s últimos años, entre 10s minimos de Luxemburg0 (alrededor del 1%) y 10s 
máximos de Grecia (que superb el 7% a mediados de 10s ochenta). España, 
por su parte, se mueve entre un máximo del 2,4% y un minimo (en 1990) del 
1,8%. Desgraciadamente, en muchos casos 10s paises pobres son 10s que OCU- 

pan puestos destacados por su gasto militar. La situación de guerra civil o de 
regimenes dictatoriales en paises del Tercer Mundo alimenta buena parte de 
la industria armamentista. Angola ha llegado a consumir a mediados de 10s 
años ochenta el 30% de su PNB en gastos militares; Etiopia gastó en 1989 el 
13,5%; Cuba llegó hasta el 11,3% en 1988; Libia, al 15% en 1985; Nicara- 
gua, al 34,2% en 1987; etc. La lista de 10s doce mayores importadores de ar- 
mas, entre 1985 y 1989, reune a un grupo heterogéneo de paises (India, Irak, 
Japón, Arabia Saudi, Siria, Egipto, Checoslovaquia, Corea del Norte, España, 
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Polonia, Turquia Angola) que, en algunos casos (Espafia y Checoslovaquia, 
por ejemplo), son a su vez exportadores7. 

En términos globales, la cccapacidad de matar)) está distribuida de manera 
extremadamente desigual; si bien no se corresponden necesariamente las re- 
giones de mayor potencialidad armada (posesión de armamento nuclear y 
convencional) con las regiones de mayor conflictividad armada. Asi, en 1989 
(bajo la lógica aún del sistema bipolar) el poder para matar (killingpower) de 
las dos superpotencias justificaba la propia lógica del sistema: la letalidad de 
las superpotencias (sumadas armas nucleares, quimicas y convencionales) era, 
respectivamente, de un 41% para 10s Estados Unidos y de un 57% para la 
Unión Soviética, del total mundial. El resto del mundo gozaba de un 2% de 
letalidad. Lógicamente, dejando de lado el armamento nuclear de carácter di- 
suasorio y entrando en el terreno del armamento convencional, de uso militar 
cotidiano en las treinta y una guerras abiertas en el afio 1989, las cifras varia- 
ban ostensiblemente: la Unión Soviética con el 24% de potencial armado, su- 
mado al 6% de 10s otros paises del Pacto de Varsovia, y 10s Estados Unidos 
con el 18%, sumado al 11% de 10s otros paises de la OTAN, seguim jugando 
un papel destacado. Pero, junto a estas cifras, el 12% de Oriente Medio o el 
8% de China nos muestran el carácter multipolar del sistema internacional en 
términos de potencial de destrucción militar8. No hay que olvidar que en el 
momento del inicio de la Guerra del Golfo (1991), el ejercito ira& estaba con- 
siderado como el cuarto ejército del mundo tras el estadounidense, el soviético 
y el chino. 

$Ómo vamos a establecer la jerarquia entre 10s estados del actual sistema 
internacional? Hemos mencionado recursos diversos (territorio, población, ri- 
queza, fuerzas armadas) que todo estado poderoso ha poseido y posee en can- 
tidades destacadas. Muchas veces es, en base a dichos recursos, que se juzga 
el poder de un estado en el sistema internacional. Asi, se asume que 10s estados 
grandes siempre son capaces de obligar a 10s pequefios a actuar de acuerdo con 
10s intereses de 10s primeros. De esta manera, se está abordando el poder en 
el sentido hobbesiano, en términos de cantidad o de propiedad: el poder como 
posesión. Sin embargo Locke, Max Weber o, más recientemente, 10s analistas 
de las relaciones internacionales distinguen entre el poder como recurso (la base 
del poder) y el poder como relaciha (la influencia de un estado sobre 10s demás). 
Esto es, el poder s610 se puede entender como una relación entre estados y la 
estimación del poder debe realizarse en las precisas circunstancias en las que 
la interacción tiene lugar (Hocking y Smith, 1990:195). Sobre el papel, 10s 

7. Entre 1987 y 1991 Espafia era el país número doce del mundo por su nivel de venta de 
armas ai mundo en desarrollo y el número trece en 10 que respecta a su nivel de ventas al mundo 
industriaiizado (SIPRI, 1992:272). 

8. Las cifras estan extraidas de Kidron, M. y Smith, D. (1991) y de SIPRI (1991). 
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recursos de 10s Estados Unidos en 10s aiios sesenta y setenta frente al enemigo 
vietnamita eran muy superiores. Su poder potencial, sin embargo, no se tra- 
dujo en ejercicio del poder (obtención de 10s objetivos perseguidos) y 10s Es- 
tados Unidos acabaron perdiendo una guerra en la que, en términos poten- 
ciales, tenian que conseguir la victoria. Lo mismo se puede apuntar en relación 
con Francia y la guerra de independencia de Argelia o con la Unión Soviética 
en Afganistán. 

LA INTMGIBILIDAD DEL PODER 

La evaluación del poder en términos internacionales es un proceso com- 
plejo que difícilmente puede ser cuantificado. Algunos investigadores se han 
dedicado, con escaso éxito, a establecer correlaciones entre diversos indicado- 
res y a construir indices de poder con la intención de identificar las potencia, 
y de jerarquizar asi 10s estados del sistema internacional9. 

El proceso de transformar unos recursos cuantificables en el ejercicio de 
una cierta influencia en el sistema internacional (obligar a otro estado, de 
modo coercitivo o no, a que actue según nuestra voluntad) supone una mo- 
vilización en la que recursos intangiblesvan a estar presentes. En muchas oca- 
siones se trata de la otra cara de 10s recursos tangibles, conocidos y cuantifi- 
cables (territorio, fuerzas armadas, población, riqueza económica). Por 
ejemplo, jcómo podemos cuantificar la moral de una población?, jcómo po- 
demos valorar la capacidad de liderazgo de los oficiales de un ejército?, jcómo 
podemos prever la eficacia de un cuerpo diplomático?, etc. Asi, junto a 10s re- 
cursos que dotan al estado de una capacidad determinada (tener poder), éste 
debe gozar también de las estructuras politicas, sociales y económicas que per- 
mitan al gobierno movilizar dichos recursos nacionales y convertirlos en ins- 
trumentos de política exterior, con el objetivo de ejercer influencia interna- 
cional (ejercer poder). 

Sin Animo de exhaustividad se pueden mencionar algunos recursos intan- 
gibles caracteristicos. La cohesión de la población es un factor importante. Asi, 
en aquellos paises en 10s que un grupo (tribu, grupo religioso, etc.) se sienta 
ajeno al estado, éste tendrá una fuente de debilidad. El levantamiento de chii- 
tas y de kurdos contra el gobierno de Sadam Hussein durante la guerra de 
1991 es un ejemplo en este sentido. El nivel de compromiso individual con 
la persistencia del estado es otro aspecto importante que explica, entre otras 
cosas, que algunos estados puedan persistir en un medio hostil. El caso de Is- 

9. Viase el anáiisis sobre dichos proyectos de investigaci6n en Russett y Starr (1989: 138- 
149). 



((Papers,: Revista de Sociologia 

rael en el seno del mundo árabe es un buen ejemplo. Algunos factores tan in- 
tangibles, como el prestigio, estan ligados a la actuación de determinada per- 
sonalidades s oli tic as: el peso de la Suecia de Olof Palme o de la Tanzania de 
Nyerere en 10s organismos internacionales. Elementos tan intangibles como 
la moral nacional pueden ayudar a entender 10s fracasos de Francia en Argelia 
y de Estados Unidos en Vietnam. 

Algunos de 10s recursos intangibles apuntados (capacidad de liderazgo, 
moral nacional, eficacia administrativa, etc.) serán decisivos en el momento 
en que el gobierno se decida a traducir su capacidad nacional en una deter- 
minada influencia internacional. De modo particular hay que hacer mención 
concreta de un elemento imprescindible en el proceso de movilización de di- 
cha capacidad: la voluntadpolitica. Asi, el proceso de ajustar determinados re- 
cursos (fuerzas armada~, medios de transporte, riqueza económica, cuerpo di- 
plomático, etc.) a la persecución de ciertos objetivos (expansión territorial, 
funciones pacificadoras, responsabilidades organizativas internacionales, etc.) 
estará determinado por la voluntad de asumir funciones de dimensión inter- 
nacional: colonización, ccmisión civilizadoran, organización del mantenimien- 
to de la paz, mediación internacional, etc. La voluntad, o la falta de voluntad, 
para asumir dichas funciones es básica a la hora de valorar la influencia que 
va a ejercer un estado. En este entido, ya es clásico mencionar que la influencia 
ejercida por 10s Estados Unidos en el sistema internacional entre principios 
de siglo y la Segunda Guerra Mundial es muy inferior a sus capacidades (re- 
cursos tangibles). Justamente por la falta de voluntad política (determinada 
por la falta de apoyo popular) que lleva a ese país a persistir en su tradicional 
política de aislamiento a pesar de 10s cambios ocurridos a nivel mundial (entre 
otros, la importancia cada vez mayor de 10s Estados Unidos en términos eco- 
nómicos, técnicos y militares). La no pertenencia de ese país a la Sociedad de 
Naciones, a pesar de que fue un proyecto concebido por el presidente Woo- 
drow Wilson, es el mejor ejemplo en este sentido. Ejemplos más recientes, 
como el comportamiento de 10s paises de Europa Occidental en las guerras 
de la ex-Yugoslavia, hacen reflexionar sobre la importancia de la voluntad po- 
lítica en la vida internacional, junto a la posesión de capacidades suficientes 
y de instrumentos apropiados para alcanzar 10s objetivos perseguidos. 

En el proceso de movilizar recursos para transformarlos en influencia, hay 
que tener en cuenta también la dificultad que supone en muchos casos el dis- 
poner de recursos apropiados para una situación dada. Es importante enten- 
der en qué medida 10s diferentes tipos de recursos y 10s instrumentos de in- 
fluencia (diplomacia, disuasión militar, presión económica, etc.) pueden ser 
sustituidos 10s unos por 10s otros. En términos de inversión, por ejemplo, la 
riqueza puede ser utilizada para formar ejércitos modernos, una población cul- 
ta y con amplios conocimientos (investigación y educación) o una población 
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m b  sana. A su vez, 10s instrumentos militares pueden servir para adquirir más 
riqueza. Casi todas las bases de poder tienen cierta capacidad para transfor- 
marse en otras, pero el cctipo de cambio)) varia mucho. En el terreno de 10s re- 
cursos intangibles es donde la dificultad es a veces mis patente. iCómo crear 
afecto entre una población predispuesta contra nosotros? El caso del rechazo 
entre la población somali de las tropas multinacionales que desembarcaron en 
el país en diciembre de 1992, bajo bandera de Naciones Unidas, es un claro 
ejemplo en dicho sentido. 

El problema de sustituir una base de influencia por otra crea dificultades 
para el analista de las relaciones internacionales que valora un tip0 de recurso 
por encima de 10s demás; asi 10s realistas con 10s recursos militares o 10s mar- 
xistas con 10s recursos económicos. En la década de 10s setenta, ligados a 10s 
carnbios internacionales del momento, comienzan a aparecer múltiples traba- 
jos que plantean la dificultad cada vez mayor para fundir un recurso y trans- 
formar10 en otro. Asi, la fuerza nuclear se muestra inútil a la hora de estabilizar 
un tip0 de carnbio o de disuadir a la OPEP de que aumente el precio del pe- 
tróleo. La tendencia a dar cada vez mayor importancia al poder soft frente al 
poder bard (por ejemplo, sistemas de información frente a material militar) 
y a multiplicar 10s espacios de cooperación (las instituciones y 10s ámbitos 
multilaterales ganan en importancia) relega al pasado el discurso tradicional 
de 10s recursos militares como determinantes últimos de 10s poderosos en el 
sistema internacional: el poder es menos coercitivo (en términos militares). 

En realidad, 10s aiios noventa son mucho m b  complejos que la Europa del 
Congreso de Viena a la hora de definir el poder de un estado, empezando por 
10s propios riesgos para su seguridad nacional. El crecimiento del número de 
estados ha ido asociado con la vulnerabilidad de 10s mismos. Maquiavelo o 
Hobbes ya pensaban en términos de seguridad nacional, pero iqué incluian 
ahi dentro? Basicamente integidad territorial. Hoy en dia, el poder y también 
la soberania del estado se ven afectados por fenómenos económico-ecológicos, 
como la deuda externa o la disminución de la capa de ozono. El poder en 10s 
aiios noventa es un poder difuso. Difusión que ha sido propiciada por la in- 
terdependencia económica, 10s actores transnacionales, el nacionalisrno en 10s 
estados débiles, la extensión de la tecnologia y 10s cambios en el escenari0 po- 
litico (Nye, 1991 : 182). 

LAS REGLAS DEL JUEGO 

Hay que hacer una última distinción entre el poder como suma de recursos 
que 10s estados poseen (ya analizado) y la estructura externa que condicionan 
dicho poder. Lo que algunos autores definen como poder estructural: la ha- 
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bilidad para determinar las reglas del juego en la política internacional. En 
otras palabras, elpoder como rehción. Así, el poder de un estado es tal en la me- 
dida en que éste es capaz de ejercer su poder sobre otros estados y en la medida 
en que es capaz de establecer las reglas de juego. En este sentido, es importante 
conocer con exactitud el contexto en el que se va a desarrollar la actividad del 
estado, ya que 10s recursos y 10s objetivos de un estado adquieren sentido s610 
cuando se ponen en relación con 10s recursos y 10s objetivos de otros estados. 
Por ejemplo, la India se ha convertido en 10s afios ochenta (entre 1985 y 
1989) en el primer comprador de armas del mundo (por encima incluso de 
Irak). Si el objetivo de la India era sentirse segura frente a sus vecinos, es obvio 
que 10 ha conseguido en el caso de Pakistán pero ni mucho menos en el caso 
de China. A pesar de 10s esfuerzos indios -la India llegó a gastar hasta el 7% 
de su PNB en defensa, en un país donde el PNB per capita es de 350 dóla- 
res-, la estructura de poder militar en Asia es tal que China predetermina el 
contexto militar en el que se mueven 10s paises del sur y del sudeste asiático. 

Los limites que la estructura de poder impone a la actuación de 10s estados, 
bien sea a nivel mundial o a nivel regional, han sido ampliamente destacados 
por 10s autores neo-realista (Waltz, 1979). Sin embargo, una de las grandes 
críticas que se hace a 10s autores que analizan el sistema internacional a partir 
exclusivamente de la estructura de poder -determinada durante varias déca- 
das por la relación bipolar Estados Unidos-Unión Soviética- es que son in- 
capaces de captar factores de cambio, tales como las transformaciones internas 
en dichos estados o bien el proceso de difusión que ha sufrido el poder en las 
relaciones internacionales (en muchas ocasiones a espaldas de 10s estados que 
supuestamente definen la estructura de poder a nivel internacional). El sistema 
internacional de la post-guerra fria es, sin lugar a dudas, un sistema en el que 
tendriamos grandes dificultades para establecer la estructura de poder (caso de 
existir una sola). La mención a la bipolaridad Estados Unidos-Unión Soviética 
como estructuradora del poder a nivel internacional nos permite entrar en el 
último punto de interés de toda jerarquización entre 10s estados del sistema 
internacional. ¿Cudes entre esos estados juegan el papel de potencia en el sis- 
tema? ;Podemos hablar de un solo tip0 de potencias? 2Existen varios tipos de 
potencias internacionales? 

¿Qui estado o qui  estados pueden ser definidos como potencias del actual 
sistema internacional? Es decir, qui  estados establecen reglas de juego y qué 
estados disponen de recursos y son capaces de movilizarlos para defender di- 
chas reglas. Esta reflexión es un cdugar comúns en 10s últimos afios. Después 
de varias décadas de asumir, de manera simplista, la existencia de dos poten- 
cias que estructuraban un sistema bipolar, el hundimiento del bloque soviético 
planteó múltip!es preguntas. Posiblemente, el acontecimiento que mejor mar- 
có esa reflexión sobre el sentido y la naturaleza de una potencia de finales del 
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siglo xx fue la Guerra del Golfo. Esa reflexión vino a ser el colofón de un de- 
bate importante entre 10s analistas de las relaciones internacionales sobre el de- 
clive de 10s Estados Unidos como potencia internacional (Kennedy, 1987). 

En efecto, la Guerra del Golfo reune una serie de característica de manual 
para hacernos comprender en todas sus dimensiones la capacidad de un estado 
para ejercer una influencia tal que 10 convierta en potencia dentro del sistema. 
Es decir, que tenga en sus manos grandes posibilidades para establecer las re- 
glas del juego. El análisis del comportamiento del gobierno estadounidense y 
10s resultados del mismo nos permiten hablar de una política de potencia. 
¿Cudes son 10s eiementos ue la conforman? Los analistas dedicaron miles de 8 páginas a abordar el tema1 . Aquí, de manera muy sintética, podemos hacer 
una consideración ligada a 10s elementos establecidos en este mismo articulo. 

El comportamiento de 10s Estados Unidos empieza por definirse como 
comportamiento de potencia. La voluntad política del gobierno queda reco- 
gida en el discurso del presidente Bush sobre 10s Estados Unidos como defen- 
sores del Derecho Internacional (y más allá como creadores de un Nuevo Or- 
den Mundial). El objetivo perseguido (la defensa del Derecho) tiene una 
traducción concreta en la liberación del territori0 kuwaití, expulsando al ejér- 
cito irakí. 

¿Cudes son 10s recursos aplicados a dicho objetivo? Como hemos visto, 10s 
recursos pueden ser muy diversos. Sin embargo, en este caso, la posesión de 
un aparato militar apropiado para las dimensiones de la operación y la posi- 
bilidad de costear económicamente la operación son decisivos. Las dudas so- 
bre la capacidad de los Estados Unidos para imponer sus reglas del juego 
-utilización de la herza contra el ocupante irakí- estaban directamente re- 
lacionada~ con sus dificultades económicas. sin embargo, en este caso se pro- 
duce un ejemplo clásico de fusión del poder, ya que 10s Estados Unidos uti- 
lizan sus recursos políticos para conseguir que el coste de la operación vaya a 
cargo de sus aliados Uapón y Alemania). En este caso, recursos intangibles 
como la existencia de consenso entre la sociedad americana en favor de la ac- 
ción militar o la capacidad de liderazgo del presidente Bush entre la opinión 
pública de su país, son elementos que refuerzan el papel de potencia asumido 
por 10s Estados Unidos. Papel que se ve legitimado a través del Consejo de Se- 
guridad de Naciones, que legaliza el recurso a la herza dejando la aplicación 
del mismo en manos de ((10s estados que cooperan con el gobierno de Kuwait)) 
(Resolución 678). En términos de recursos intangibles, la legitimación inter- 
nacional de la política de 10s Estados Unidos es un factor importantísimo en 
tanto que confirma una vez más la capacidad de dicho país para obligar (con- 

10. Por su capacidad y síntesis y por su claridad, se recornienda la lectura de un articulo 
periodistico de Williaril Pfaff (1990). 
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vencer, inspirar, etc.) a otros estados a actuar de acuerdo con la política mar- 
cada por el primero. 

Cuando la capacidad de un estado -como en el caso de Estados Unidos 
y de la Guerra del Golfo-- para imponer su política tiene consecuencias mun- 
diales, nos estamos moviendo a una dimensión global del sistema internacio- 
nal. El mismo fenómeno se puede producir a un nivel geográfico inferior (re- 
gional) o bien, en un área determinada de las relaciones internacionales (issue 
area), como las finanzas o el comercio. 

A continuación vamos a establecer una tipologia de potencias internacio- 
naies (sin ánimo de exhaustividad) y teniendo en cuenta que fuera de la misma 
quedan la mayor parte de estados del actual sistema internacional. Comenzá- 
barnos este articulo mencionando la diferencia ((que salta a la vista)) en térmi- 
nos numéricos entre 10s Estados Unidos de Arnérica y el estado de San Cris- 
tóbal y Nieves. Ambos nos sirven para definir una escalera que va desde 10s 
peldahos m h  elevados (la superpotencia) hasta el peldaho m k  bajo del actual 
sistema de estados (el fenómeno de 10s micro-estados). Estos últimos, defen- 
didos por la lógica de la soberania como principio universal e instrumentali- 
zados por las mafias internacionales, pueden acabar legalizando aquell0 que 
las peliculas de James Bond nos mostraban como política-ficción: la aparición 
de alguna que otra crspectra)) con representación en la Asamblea General de 
Naciones Unidas. El asunto de 10s micro-estados ha sido tema de preocupa- 
ción en la ONU: jcuái es la base mínima para gozar de la condición de miem- 
bro de Naciones Unidas? San Cristóbal y Nieves tiene 40.000 habitantes. ¿Es 
una cuestión de población? ¿Es una cuestión de territorio? Y algunos se pue- 
den preguntar, ¿por qué no una cuestión de PNB?, abriéndose asi una puerta 
que desde el Tercer Mundo se presiente peligrosa. 

SUPERPO TENCIAS, GRANDES PO TENCIAS Y PO TENCUS MEDIAS 

Volviendo a la tipologia de las potencias en el actual sistema internacional, 
hay que precisar, de entrada, que ésta se encuentra a caballo entre un sistema 
bipolar (desaparecido) y un sistema en formación (sin estructura de poder pre- 
cisa). De ahí, por tanto, que sea preciso hacer referencia a algunos elementos 
del desaparecido sistema bipolar por 10 que tienen de continuidad y de cambio 
en el actual sistema. 

El sistema bipolar, y su progresiva transformación desde 1945 hasta 1989, 
introducirá novedades en 10 que respecta a la tradicional estructura de poder 
del sistema de estados europeos de 10s siglos ~ I I  y m, donde el concepto de 
gran potencia servia para definir a aqueiios estados con recursos (mk o menos 
equivalentes) de todo tip0 (económico, politico y militar) que creaban las re- 
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glas del juego. El equilibrio del poder entre las grandes potencias (entre cinco 
y siete) constituia el mecanismo estabilizador del sistema. Pues bien, como es 
sabido, el sistema internacional surgido de la Segunda Guerra Mundial rompe 
con esa lógica previa. Además, la transformación progresiva del sistema (evi- 
dente a partir de 10s afios setenta) hará cada vez más compleja la tipologia de 
las potencias en ese sistema que nace en el 45, se hunde en el 89 y nosotros 
revisamos en el 93. En este articulo vamos a simplificar hablando de la exis- 
tencia de tres grandes tipos de potencias desde el final de la Segunda Guerra 
Mundial: las superpotencias, las grandes potencias y las potencias medias. 

Las supelpotencias juegan en el sistema bipolar un papel equivalente al de 
las grandes potencias de la Europa del Congreso de Viena. Son las encargadas 
de establecer el equilibrio en el conjunt0 del sistema, no a través de la nego- 
ciación diplomática (si bien ésta se utiliza desde 10s d o s  sesenta), sino a través 
de la disuasión nuclear mutua, que constituye el recurso para generar bloques 
ideológico-militares liderados por las dos superpotencias (Estados Unidos y 
Unión Soviética), pero que al mismo tiempo supone per se un factor de pa- 
ráiisis en tanto que lastra la capacidad de actuación (peligro de aniquilación 
mundial) y la economia de 10s dos Grandes. El alcance mundial de las super- 
potencias viene determinado, por tanto, por su poder de coerción (su capa- 
cidad militar y nuclear) que define la lógica bipolar. En esta definición se ob- 
serva que la lógica bipolar domina el sistema en su dimensión politico-militar 
y que, por tanto, hemos de hablar de dos superpotencias justamente en ese te- 
rreno. La desaparición del sistema bipolar no significa la desaparición de di- 
chos recursos (militar-nucleares), sino la desaparición de las reglas del juego 
en dicho terreno; 10 que genera incertidumbre en el actual sistema en trans- 
formación. La desaparición de la Unión Soviética ha supuesto una revisión del 
concepto de superpotencia, evidente de cara al futuro, pero también de ma- 
nera retrospectiva a causa de la ausencia material de la Unión Soviética en la 
definición de las reglas del juego en el ámbito económico internacional. De 
ahi que el concepto de potencia hegemónica, en relación a la capacidad esta- 
dounidense de marcar las reglas del juego en el terreno económico (en solita- 
r i ~ )  y en el terreno politico-militar (junto a la Unión Soviética), sea aplicado 
en ocasiones a 10s Estados Unidos como factor diferenciador respecto a la 
Unión Soviética durante la guerra fria. En buena medida, como veremos a 
continuación, la erosión respectivarnente del papel de liderazgo ideológico de 
las dos superpotencias y del liderazgo económico de 10s Estados Unidos a par- 
tir de la década de 10s sesenta supondrá el reforzamiento de lo que aquí de- 
nominamos como grandes potencias (en el sistema bipolar y en la actualidad). 

El concepto de pnpotencia es aplicado a un grupo de paises que cumplen 
funciones diferentes en el sistema. Sin duda, ese grupo de paises esta formado 
(desde la perspectiva de 1993) por Francia, Gran Bretafia, China, Japón y la 
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República Federal de Alemania. Los criterios para destacar a este grupo de paí- 
ses son variados y entran en 10s ámbitos diversos de las relaciones internacio- 
nales (económico, politico y militar). Como miembros permanentes del Con- 
sejo de Seguridad y del Club Nuclear, China, Francia y Gran Bretaña 
desempehan un papel jerárquicamente superior en el sistema internacional 
que auna historia, prestigio y voluntad política. El papel de China, respecto 
a la Unión Soviética, y el de Francia, respecto a 10s Estados Unidos, como ero- 
sionadoras del liderazgo politico-militar de las superpotencias es un factor des- 
tacable. Japón y la República Federal de Alemania, por su parte, consiguen 
gracias a sus recursos finacieros y comerciales convertirse, a su vez, en erosio- 
nadoras del papel hegemónico de 10s Estados Unidos en el ámbito económico 
internacional. Sin embargo, ninguno de 10s países mencionados se puede con- 
siderar tan completo como 10s Estados Unidos en 10 que respecta a sus recur- 
sos (tangibles e intangibles) y a su voluntad política de ejercer como potencia 
con responsabilidades mundiales. Joseph Nye elabora un listado de recursos1' 
y somete a examen a 10s Estados Unidos, a la Unión Soviética, a Japón, a Chi- 
na y a Europa (en referencia a la Comunidad Europea), para llegar a a la con- 
clusión de que en 1990 el Único estado del mundo fuerte en todos ellos se- 
guian siendo 10s Estados Unidos (Nye, 199 1 : 174). 

Finalmente, el coricepto de potencia media es posiblemente el mis abarca- 
dor, en tanto que recoge un grupo importante de paises que destacan bien en 
un ámbito muy particular de la vida internacional o bien a un nivel regional. 
Este es un concepto muy utilizado en 10s últimos años en referencia a 10s pai- 
ses de tamaño medio (caso de México o Brasil en América Latina o de Espaiía 
e Italia en Europa), con una diplomacia activa en ciertas áreas (caso de la po- 
lítica iberoamericana de España o del papel de México y Venezuela en la pa- 
cificación de América Central), aunándose así recursos y voluntad política en 
la definición. En esta misma línea se puede destacar el papel de paises de re- 
ducidos recursos (por su tamaiio territorial, demográfico o económico), muy 
diferentes entre sí, pero que juegan un papel destacado en la diplomacia mul- 
tilateral; es el caso de algunos pequeños paises europeos: la Austria neutral de 
la guerra fría, como espacio negociador, es un buen ejemplo. En este caso, el 
prestigio del país ligado a su voluntad ccinternacionalista)) es el elemento des- 
tacable. Otro tip0 de paises que conforman la idea de potencia media son 
aquellos que por su peso (demogr&co, económico, militar, etc.) en un marco 
regional juegan el papel de potencia en esa dimensión geogrsca, establecien- 
do las reglas del juego en la misma. En este caso, la complejidad de algunas 
regiones hace que la asunción del papel de potencia constituya un tema per- 

11. El listado de recursos estudiados es el siguiente: recursos tan ibles (recursos bhicos, mi- 
litarización, economia, ciencia y tecnología) y recursos intangibles Tcohesión nacional. cultura 
universalista e instituciones internacionales). 
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manente de conflicto (India y Pakistán en Asia del Sur, Irak y Siria en el Pró- 
ximo Oriente, Marruecos y Argelia en el Magreb, etc.). En este último caso, 
la bipolaridad solia ejercer un papel regulador que actualmente ha desapare- 
cido; si bien, en otros casos, la bipolaridad suponia la persistencia por defini- 
ción de un conflicto regional transformado en un conflicto bipolar (el enfren- 
tamiento árabe-israeli). 

A MODO DE C O N C L U S ~ N  

En este articulo se ha intentado revisar, de manera general, un tema tan 
amplio como el papel del estado en el actual sistema internacional. La inten- 
ción del mismo era destacar el carácter relativo de dicho actor internacional. 
Es decir, establecer que bajo un mismo concepto y unos mismos criterios ju- 
ridicos, el mundo de hoy en dia observa realidades absolutamente diferentes, 
que van desde las superpotencias de la época de la guerra fria, capaces de ani- 
quilar varias veces a la población mundial, hasta 10s paises africanos depen- 
dientes de la beneficencia, donde el gobierno es incapaz de ofrecer a su po- 
blación los minimos elementos de la supervivencia cotidiana. 

Diferencia, por otra parte, que en términos económicos se ha ido agravan- 
do de manera espectacular en las últimas décadas. De ahi que la vulnerabilidad 

I de muchos estados -población enferma y falta de recursos tan básicos como 
I el agua para sobrevivir- relativice la continuación de esa forma de organiza- 
i ción política. Lo que, junto a la actividad de algunos actores transnacionales 

(en especial firmas multinacionales) que burlan la soberania de 10s estados y 
a la dimensión supranacional de 10s problemas medioambientales, podria lle- 
varnos a creer en la crisis del estado. 

Sin embargo, como se apunta en este mismo articulo, el crecimiento es- 
pectacular del número de miembros en Naciones Unidas (ciento ochenta y 
uno en abril de 1993) nos indica que dicha forma de organización política tie- 
ne un enraizamiento tal que se ha convertido en el motivo de múltiples gue- 
rras. El creciente nivel de conflictividad en el planeta -1igado a la desapari- 
ción de la bipolaridad y, con ella, de la Unión Soviética- está asociado a la 

I 

voluntad estatalizadora de rnuchos pueblos y grupos. El estado, como tal, se 
refuerza en tanto que forma deseada de organización política a 10 largo y an- 
cho del planeta. Al mismo tiempo, algunos de 10s principios básicos de su pro- 
pia naturaleza, como la no injerencia en 10s asuntos internos, empiezan a res- 
quebrajarse. De  ahi que las próxirnas décadas supongan un desafio 
importante, tanto para las potencia (responsables por el papel que desempe- 
íían) como para las Naciones Unidas encargadas de establecer y aplicar el ((có- 
digo de conducta,) en un mundo cada vez más desigual y más conflictivo. 
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